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Indicador	ODS	
en	relación	 17.6.1	

ODS	 17.	Fortalecer	los	medios	de	implementación	y	revitalizar	la	Alianza	
Mundial	para	el	Desarrollo	Sostenible.	

Meta	

17.6.	Mejorar	la	cooperación	regional	e	internacional	Norte-Sur,	Sur-Sur	y	
triangular	 en	 materia	 de	 ciencia,	 tecnología	 e	 innovación	 y	 el	 acceso	 a	
estas,	 y	 aumentar	 el	 intercambio	 de	 conocimientos	 en	 condiciones	
mutuamente	 convenidas,	 incluso	 mejorando	 la	 coordinación	 entre	 los	
mecanismos	 existentes,	 en	 particular	 a	 nivel	 de	 las	 Naciones	 Unidas,	 y	
mediante	un	mecanismo	mundial	de	facilitación	de	la	tecnología.	

Nombre	del	
Indicador	

17.6.1	Número	de	acuerdos	y	programas	de	cooperación,	en	materia	de	
ciencia	o	tecnología,	suscritos	por	los	países,	desglosado	por	tipo	de	
cooperación.		

Nombre	de	las	
Variables	
Básicas	que	lo	
componen	

Número	de	acuerdos	y	programas	de	cooperación	en	materia	de	ciencia	y	
tecnología.		

Existencia	de	
metodología	
internacional	ODS	

TIER	III.	Metodología	en	discusión.	Se	calcula	en	base	a	metodología	nacional.	

Definición	 Número	de	acuerdos	y	programas	de	cooperación	en	materia	de	ciencia	y	tecnología	celebrados	entre	
países.		

Universo	 Total	de	acuerdos	y	programas	de	cooperación	en	materia	de	ciencia	y	tecnología	celebrados	con	
otros	países.	

Fuente	de	datos	 Ministerio	de	Relaciones	Exteriores.	

Tipo	de	fuente	de	datos	 Registros	Administrativos.	

Método	de	cálculo	
Medición	del	indicador	debe	realizarse	por	ocurrencia	del	evento,	falta	de	datos	implica	no	ocurrencia	
de	 un	 evento	 (suscripción	 de	 acuerdos	 y	 programas	 de	 cooperación	 en	 materia	 de	 ciencia	 y	
tecnología).	

Institución	productora	 Ministerio	de	Relaciones	Exteriores.	

Cobertura	geográfica	 Nacional.	

Periodo	de	referencia	 2015.	

Unidad	de	medida	 Número.	

Periodicidad	de	
levantamiento	y/o	
producción	del	dato	

Anual.	

Fecha	de	primer	registro	 	
Acceso	de	la	
información	a	usuarios	

	

Diferencias	a	señalar	
respecto	de	metodología	
internacional	

No	hay	metodología	internacional	de	referencia	(Tier	III).	

Información	adicional	 	

Custodio	 Instituto	de	Estadísticas	de	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Educación,	la	Ciencia	y	la	
Cultura	(Unesco-UIS).	
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ID	 17.6.2	

ODS	 17.	Fortalecer	los	medios	de	implementación	y	revitalizar	la	Alianza	
Mundial	para	el	Desarrollo	Sostenible.	

Meta	

17.6	Mejorar	la	cooperación	regional	e	internacional	Norte-Sur,	Sur-
Sur	y	triangular	en	materia	de	ciencia,	tecnología	e	innovación	y	el	
acceso	a	estas,	y	aumentar	el	intercambio	de	conocimientos	en	
condiciones	mutuamente	convenidas,	incluso	mejorando	la	
coordinación	entre	los	mecanismos	existentes,	en	particular	a	nivel	
de	las	Naciones	Unidas,	y	mediante	un	mecanismo	mundial	de	
facilitación	de	la	tecnología.	

Nombre	del	
Indicador	

17.6.2	Número	de	abonados	a	Internet	de	banda	ancha	fija	por	cada	
100	habitantes,	desglosado	por	velocidad.	

Nombre	de	las	
Variables	Básicas	
que	lo	componen	

Número	de	suscripciones	de	internet	banda	ancha.		
Población	nacional	(INE).	

Existencia	de	metodología	
internacional	ODS	

Existe	metodología	internacional	ODS	y	se	aplica	para	el	reporte.	

Definición	

Por	conexiones	conmutadas	se	entiende	al	número	de	ANI's	(número	de	identificación	de	
abonado	telefónico)	distintos	que,	a	través	de	las	redes	de	telefonía	pública	conmutada,	han	
realizado	tráfico	Internet	durante	el	transcurso	del	mes	de	cierre	del	trimestre.		
Las	conexiones	dedicadas	corresponden	al	número	de	clientes	con	conexión	dedicada	al	último	
día	del	trimestre	informado	dentro	de	los	cuales	se	incluyen	las	conexiones	"punto	a	punto"	y	las	
tecnologías	de	acceso	xDSL,	Cable	Módem	y	WILL,	entre	otros.	

Universo	 Nacional.	

Fuente	de	datos	
i)	SUBTEL,	sobre	la	base	de	la	información	proporcionada	por	los	operadores	y	cargada	en	el	
Sistema	de	Transferencia	de	Información	hasta	el	11/11/16.	
ii)	INE	proyecciones	de	población.	

Tipo	de	fuente	de	datos	 i)	Registros	empresariales	de	números	de	suscriptores	a	Internet	de	banda	ancha	fija.	

Método	de	cálculo	 Total	de	conexiones	fijas	(conmutadas	y	dedicadas).	

Institución	productora	 Subsecretaría	de	Telecomunicaciones	(Subtel).	
Cobertura	geográfica	 Nacional	
Periodo	de	referencia	 Mes	
Unidad	de	medida	 Número	de	conexiones	por	100	habitantes.	
Periodicidad	de	
levantamiento	y/o	
producción	del	dato	

Mensual	

Fecha	de	primer	registro	 2010	
Acceso	de	la	información	a	
usuarios	

Disponible	para	el	público.	

Diferencias	a	señalar	
respecto	de	metodología	
internacional	

No	existen	diferencias	respecto	a	la	metodología	de	referencia.	

Otras	observaciones	o	
limitaciones	

1/	Las	cifras	podrían	sufrir	modificaciones	si	las	empresas	informantes	o	SUBTEL	detectan	errores.	
2/	Los	operadores	IIA	Ltda.,	Chilesat,	Telmex	Chile	Networks,	Luz	Linares,	Luz	Parral,	Globalcom,	
Chile.com,	Chilesat	Internet,	Equant,	Latlink,	Netglobalis,	Cybercenter,	IFX	Networks	y	Tecnoera	
no	informaron	conexiones	en	algunos	meses	de	2009,	2010	y	2011.	Sin	embargo,	dado	el	tamaño	
de	tales	empresas,	(menos	del	2%),	la	no	incorporación	a	la	información	presentada,	no	genera	
diferencias	significativas	en	los	grandes	totales.	
3/	El	operador	Pacífico	Cable	comenzó	a	informar	conexiones	a	partir	de	Marzo	2010.	
4/	El	operador	STEL	Access	comenzó	a	informar	conexiones	a	partir	de	Marzo	2013.	
5/	La	empresa	Entel	informa	conexiones	a	partir	de	Diciembre	2013	como	Entel	S.A.	y	
Entelphone.	

Información	adicional	 http://www.subtel.gob.cl/wp-
content/uploads/2016/12/1_SERIES_CONEXIONES_INTERNET_FIJA_SEP16_111116.xlsx	

Custodio	 Unión	Internacional	de	Telecomunicaciones	(UIT).	
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ID	 17.8.1	

ODS	 17.	Fortalecer	los	medios	de	implementación	y	revitalizar	la	Alianza	
Mundial	para	el	Desarrollo	Sostenible.	

Meta	

17.8	Poner	en	pleno	funcionamiento,	a	más	tardar	en	2017,	el	banco	de	
tecnología	y	el	mecanismo	de	apoyo	a	la	creación	de	capacidad	en	
materia	de	ciencia,	tecnología	e	innovación	para	los	países	menos	
adelantados	y	aumentar	la	utilización	de	tecnologías	instrumentales,	en	
particular	la	tecnología	de	la	información	y	las	comunicaciones.	

Nombre	del	
Indicador	 17.8.1	Proporción	de	personas	que	utilizan	Internet.	

Nombre	de	las	
Variables	
Básicas	que	lo	
componen	

Número	de	personas	que	usan	Internet	(Encuesta	a	hogares	Subtel).	
Proyecciones	de	Población	(INE).	

Existencia	de	
metodología	
internacional	ODS	

Existe	metodología	internacional	ODS	y	se	aplica	para	el	reporte.	

Definición	 El	Indicador	está	definido	como	la	proporción	de	individuos	que	usan	internet	desde	cualquier	lugar	
en	los	últimos	tres	meses.	

Universo	 Nacional.	

Fuente	de	datos	
i)	Séptima	Encuesta	de	Acceso,	Usos	y	Usuarios	de	Internet.	
ii)	Población	nacional	(INE)	que	corresponden	a	las	proyecciones	de	población	por	edades,	para	
calcular	el	factor	personas.	

Tipo	de	fuente	de	datos	 Encuesta	a	hogares.	

Método	de	cálculo	 Porcentaje	de	personas	que	utiliza	internet	en	los	últimos	tres	meses	por	sobre	el	total	de	la	
población	de	acuerdo	a	la	proyección	de	población.	

Institución	productora	 Subsecretaría	de	Telecomunicaciones	(Subtel).	
Cobertura	geográfica	 Nacional	
Periodo	de	referencia	 Anual	
Unidad	de	medida	 Porcentaje	de	personas	
Periodicidad	de	
levantamiento	y/o	
producción	del	dato	

Anual	

Fecha	de	primer	registro	 2013	
Acceso	de	la	información	
a	usuarios	

Disponible	para	el	público	

Diferencias	a	señalar	
respecto	de	metodología	
internacional	

No	existen	diferencias	respecto	a	la	metodología	internacional	de	referencia.	

Otras	observaciones	o	
limitaciones	

La	encuesta	fue	realizada	por	IPSOS	Chile.		

Información	adicional	
http://www.subtel.gob.cl/wp-content/uploads/2016/05/Informe-VII-Encuesta-de-Acceso-Usos-y-
Usuarios-de-Internet_VF.pdf		
http://www.subtel.gob.cl/wp-content/uploads/2016/05/BASE_VII_ENCUESTA_INTERNET_2015.sav	

Custodio	 Unión	Internacional	de	Telecomunicaciones	(UIT).	
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Indicador	ODS	
en	relación	 17.9.1	

ODS	 17.	Fortalecer	los	medios	de	implementación	y	revitalizar	la	Alianza	
Mundial	para	el	Desarrollo	Sostenible.	

Meta	

17.9.	 Aumentar	 el	 apoyo	 internacional	 para	 realizar	 actividades	 de	
creación	de	capacidad	eficaces	y	específicas	en	los	países	en	desarrollo	
a	fin	de	respaldar	los	planes	nacionales	de	implementación	de	todos	los	
Objetivos	 de	 Desarrollo	 Sostenible,	 incluso	 mediante	 la	 cooperación	
Norte-Sur,	Sur-Sur	y	triangular.	

Nombre	del	
Indicador	

17.9.1	 Valor	 en	 dólares	 de	 la	 asistencia	 financiera	 y	 técnica	 (incluso	
mediante	 la	 cooperación	 Norte-Sur,	 Sur-Sur	 y	 triangular)	 prometida	 a	
los	países	en	desarrollo.	

Nombre	de	las	
Variables	
Básicas	que	lo	
componen	

Monto	en	dólares	de	asistencia	financiera	del	Fondo	Chile.	
Monto	del	Número	de	horas	técnicas	valorizadas.	
Valor	del	promedio	de	dólar	en	año	t.	

Existencia	de	
metodología	
internacional	ODS	

Existe	metodología	internacional.	Se	calcula	con	metodología	nacional.	

Definición	 Valor	en	dólares	de	la	asistencia	financiera	y	técnica	otorgada	por	Chile,	mediante	el	Fondo	Chile	y	
valoración	de	horas	técnicas.	

Universo	 Presupuesto	AGCID	del	Fondo	Chile	y	horas	técnicas	valorizadas.	

Fuente	de	datos	 Presupuesto	de	AGCID	y	horas	técnicas.	
Banco	Central	(valor	promedio	anual	del	dólar).	

Tipo	de	fuente	de	datos	 Registros	Administrativos.	

Método	de	cálculo	 Monto	anual	del	Presupuesto	del	Fondo	Chile	y	las	horas	técnicas	valorizadas,	utilizando	el	tipo	de	
cambio	promedio	del	año	t,	del	Banco	Central.		

Institución	productora	 Agencia	Chilena	de	Cooperación	Internacional	para	el	Desarrollo	del	Ministerio	de	Relaciones	
Exteriores.	

Cobertura	geográfica	 Nacional	

Periodo	de	referencia	 2015	

Unidad	de	medida	 Monto	de	dinero	en	dólar	promedio	del	año	t	(del	Banco	Central).	

Periodicidad	de	
levantamiento	y/o	
producción	del	dato	

Anual	

Fecha	de	primer	registro	 2010	

Acceso	de	la	información	
a	usuarios	

https://www.agci.cl	

Diferencias	a	señalar	
respecto	de	metodología	
internacional	

Incluye	solamente	presupuesto	AGCI,	Fondo	Chile	y	valorización	en	dólares	de	las	horas	técnicas	
reportadas.	

Información	adicional	 	

Custodio	 Organización	para	la	Cooperación	y	el	Desarrollo	Económicos	(OCDE).	
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Indicador	ODS	
en	relación	 17.17.1	

ODS	 17.	Fortalecer	los	medios	de	implementación	y	revitalizar	la	
Alianza	Mundial	para	el	Desarrollo	Sostenible.	

Meta	

17.17	 Fomentar	 y	 promover	 la	 constitución	 de	 alianzas	
eficaces	 en	 las	 esferas	 pública,	 público-privada	 y	 de	 la	
sociedad	civil,	aprovechando	la	experiencia	y	 las	estrategias	
de	obtención	de	recursos	de	las	alianzas.	

Nombre	del	
Indicador	

17.17.1	 Suma	 en	 dólares	 de	 los	 Estados	 Unidos	
comprometida	 a	 las	 alianzas	 público-privadas	 y	 de	 la	
sociedad	civil.	

Nombre	de	las	
Variables	
Básicas	que	lo	
componen	

1) Monto	destinado	a	 la	 sociedad	 civil	 correspondiente	 al	
Fondo	Chile	línea	1	de	AGCID.	

2) Valor	del	dólar	promedio	en	año	t	(Banco	Central).	

Existencia	de	
metodología	
internacional	ODS	

TIER	III.	Metodología	en	discusión.	Se	calcula	en	base	a	metodología	nacional.	

Definición	 Valor	en	dólares	de	recursos	financieros	destinados	a	la	sociedad	civil,	correspondiente	
a	línea	1	del	Fondo	Chile	de	AGCID.	

Universo	 Presupuesto	AGCID	del	Fondo	Chile	línea	1	destinado	a	sociedad	civil.	

Fuente	de	datos	 Presupuesto	de	AGCID	del	Fondo	Chile.	

Tipo	de	fuente	de	datos	 Registros	Administrativos.	

Método	de	cálculo	
Monto	 anual	 del	 Presupuesto	 del	 Fondo	 Chile	 línea	 1	 orientadas	 a	 la	 sociedad	 civil,	
divido	por	valor	del	dólar	anual.	Se	utiliza	como	tipo	de	cambio	el	valor	promedio	del	
dólar	del	año	t,	del	Banco	Central.		

Institución	productora	 Agencia	 Chilena	 de	 Cooperación	 Internacional	 para	 el	 Desarrollo	 del	 Ministerio	 de	
Relaciones	Exteriores.	

Cobertura	geográfica	 	 Nacional	

Periodo	de	referencia	 2015	

Unidad	de	medida	 Mondo	de	dinero	en	dólar	promedio	del	año	t	(del	Banco	Central).	

Periodicidad	de	
levantamiento	y/o	
producción	del	dato	

Anual	

Fecha	de	primer	registro	 2015	

Acceso	de	la	información	
a	usuarios	

http://fondochile.cl/	

Información	adicional	 	

Custodio	 Banco	Mundial.	

	 	



	
Consejo	Nacional	para	la	Implementación	de	la	Agenda	2030	para	el	Desarrollo	Sostenible	

	

	
	

	 	 	

	

ID	 17.18.2	

ODS	 17.	Fortalecer	los	medios	de	implementación	y	revitalizar	la	Alianza	
Mundial	para	el	Desarrollo	Sostenible.	

Meta	

17.18	De	aquí	a	2020,	mejorar	el	apoyo	a	la	creación	de	capacidad	
prestado	a	los	países	en	desarrollo,	incluidos	los	países	menos	
adelantados	y	los	pequeños	Estados	insulares	en	desarrollo,	para	
aumentar	significativamente	la	disponibilidad	de	datos	oportunos,	
fiables	y	de	gran	calidad	desglosados	por	ingresos,	sexo,	edad,	raza,	
origen	étnico,	estatus	migratorio,	discapacidad,	ubicación	geográfica	y	
otras	características	pertinentes	en	los	contextos	nacionales.	

Nombre	del	
Indicador	

17.18.2	Número	de	países	cuya	legislación	nacional	sobre	estadísticas	
que	cumplen	los	Principios	Fundamentales	de	las	Estadísticas	Oficiales.	

Existencia	de	
metodología	
internacional	ODS	

TIER	III.	Metodología	en	discusión.	Se	calcula	en	base	a	metodología	nacional.	

Cumplimiento	 Si	cumple.	
Legislación	y/o	
normativa	 Ley	N°	17.374	que	cuenta	con	todos	los	requerimientos	solicitados	por	Naciones	Unidas.	

Documentos	adicionales	
de	referencia	 	

Tipo	de	documento	 Legislación	
Link	del	documento	 https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28960	
Año	de	publicación	 1970	
Descripción	principales	
contenidos	

Aprueba	ley	Orgánica	Dirección	de	Estadística	y	Censos	y	Crea	el	Instituto	Nacional	de	
Estadísticas.	

Vinculación	con	el	
indicador	

Ley	que	crea	la	institucionalidad	Estadística	acorde	a	los	principios	Fundamentales	de	la	
Estadística.	

Institución	responsable	 Ministerio	de	Economía,	Fomento	y	Turismo.	Instituto	Nacional	de	Estadísticas.	
Año	última	revisión	o	
actualización		 2	de	febrero	de	2017.	

Otras	observaciones		 	
Información	adicional	 	
Custodio	 Colaboradores	en	estadísticas	para	el	desarrollo	en	el	siglo	XXI	(PARIS21).	
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ID	 17.18.3	

ODS	 17.	Fortalecer	los	medios	de	implementación	y	revitalizar	la	Alianza	
Mundial	para	el	Desarrollo	Sostenible.	

Meta	

17.18	De	aquí	a	2020,	mejorar	el	apoyo	a	la	creación	de	capacidad	
prestado	a	los	países	en	desarrollo,	incluidos	los	países	menos	
adelantados	y	los	pequeños	Estados	insulares	en	desarrollo,	para	
aumentar	significativamente	la	disponibilidad	de	datos	oportunos,	
fiables	y	de	gran	calidad	desglosados	por	ingresos,	sexo,	edad,	raza,	
origen	étnico,	estatus	migratorio,	discapacidad,	ubicación	geográfica	y	
otras	características	pertinentes	en	los	contextos	nacionales.	

Nombre	del	
Indicador	

17.18.3	Número	de	países	que	cuentan	con	un	plan	estadístico	nacional	
plenamente	financiado	y	en	proceso	de	aplicación,	desglosado	por	
fuente	de	financiación.	

Existencia	de	
metodología	
internacional	ODS	

Existe	metodología	internacional	ODS	y	se	aplica	para	el	reporte.	

Cumplimiento	 Sí	cumple.	
Legislación	y/o	
normativa	

Ley	N°	17.374	que	cuenta	con	todos	los	requerimientos	solicitados	por	Naciones	Unidas	

Documentos	adicionales	
de	referencia	

Plan	Nacional	de	Recopilación	Estadística	2007	–	2008;	2009;	2010;	2014	–	2015;	2016,	2017	y	2018	

Tipo	de	documento	 Legislación	
Link	del	documento	 http://www.ine.cl/docs/default-source/publicaciones/2017/plan-nacional-2017.pdf?sfvrsn=4	
Año	de	publicación	 2007	–	2008;	2009;	2010;	2014	–	2015;	2016,	2017	y	2018	

Descripción	principales	
contenidos	

La	Ley	Orgánica	del	INE,	lo	faculta,	como	Rector	del	Sistema	Estadístico	Nacional	,	a	compilar	y	
publicar	la	planificación	de	la	producción	estadística	del	año	siguiente,	de	los	organismos	que	
forman	parte	del	SEN	,	documento	financiado	por	el	Instituto	Nacional	de	Estadísticas		

Vinculación	con	el	
indicador	

Documento	da	cuenta	de	que	el	país	cuenta	con	un	plan	nacional	de	estadística	plenamente	
financiado	y	en	proceso	de	aplicación,	desglosado	por	fuente	de	financiación	

Institución	responsable	 Instituto	Nacional	de	Estadísticas	
Año	última	revisión	o	
actualización		

2018	

Otras	observaciones		 Publicación	física,	se	distribuye	un	ejemplar	a	todos	los	repositorios	legales,	y	versión	digital	en	
www.ine.cl	

Información	adicional	 Link	de	la	Ley	https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28960	

Custodio	
Colaboradores	en	estadísticas	para	el	desarrollo	en	el	siglo	XXI	(PARIS21)	
Agencia	Asociada:	División	de	Estadísticas	de	las	Naciones	Unidas	(UNSD),	Comisiones	regionales	y	
Banco	Mundial.	
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ID	 17.19.2	

ODS	 17.	Fortalecer	los	medios	de	implementación	y	revitalizar	la	Alianza	
Mundial	para	el	Desarrollo	Sostenible.	

Meta	

17.19	De	aquí	a	2030,	aprovechar	las	iniciativas	existentes	para	elaborar	
indicadores	que	permitan	medir	los	progresos	en	materia	de	desarrollo	
sostenible	y	complementen	el	producto	interno	bruto,	y	apoyar	la	
creación	de	capacidad	estadística	en	los	países	en	desarrollo.	

Nombre	del	
Indicador	

17.19.2	Proporción	de	países	que	a)	han	realizado	al	menos	un	censo	de	
población	y	vivienda	en	los	últimos	diez	años;	y	b)	han	registrado	el	
100%	de	los	nacimientos	y	el	80%	de	las	defunciones.	

Nombre	de	las	
Variables	
Básicas	que	lo	
componen	

1.	Número	de	países	que	han	realizado	al	menos	un	Censo	de	población	
y	Vivienda	en	los	últimos	10	años.	
2.	Número	de	países	que	han	registrado	el	100%	de	los	nacimientos.	
3.	Número	de	países	que	han	registrado	el	80%	de	las	defunciones.	

Existencia	de	
metodología	
internacional	ODS	

Existe	metodología	internacional	ODS	y	se	aplica	para	el	reporte.	

Definición	

Chile	realizó	el	19	de	abril	de	2017	el	censo	de	Población	y	Vivienda,	se	espera	que	los	primeros	
resultados	preliminares	del	mismo	se	encuentren	disponibles	a	partir	del	segundo	semestre	de	
2017.		
Las	Estadísticas	Vitales	en	Chile	presentan	las	cifras	del	total	de	nacimientos,	defunciones	y	
matrimonios	ocurridos	en	el	país.	Permiten	conocer	anualmente	la	frecuencia,	localización	
territorial	y	las	características	sociodemográficas	de	la	población	en	Chile,	y	son	publicadas	
anualmente	a	través	del	anuario	de	estadísticas	vitales,	disponible	en	la	página	web	del	Instituto	
Nacional	de	Estadísticas	(www.ine.cl).	

Universo	 Población	total.	
Fuente	de	datos	 Instituto	Nacional	de	Estadísticas	(INE).	
Tipo	de	fuente	de	datos	 Censo,	Registros	Administrativos.	
Método	de	cálculo	 	
Institución	productora	 Instituto	Nacional	de	Estadísticas	(INE).	
Cobertura	geográfica	 	 Nacional	
Periodo	de	referencia	 	
Unidad	de	medida	 Porcentaje	
Periodicidad	de	
levantamiento	y/o	
producción	del	dato	

1.	Cada	10	años	(excepción	censo	2012	que	no	es	oficial	y	fue	reemplazado	por	el	de	2017).	
2.	Anual.	
3.	Anual.	

Fecha	de	primer	registro	
1.1813	(primer	Censo	en	Chile).	
2.	1997	
3.	1997	

Acceso	de	la	información	
a	usuarios	

Disponible	para	todo	público	en	sitio	web	del	INE.	

Diferencias	a	señalar	
respecto	de	metodología	
internacional	

No	existen	diferencias	respecto	a	la	metodología	internacional	de	referencia.	

Otras	observaciones	o	
limitaciones	

Se	han	realizado	19	Censos	de	Población	y	8	de	Vivienda.	Presentación	del	indicador	internacional	
no	aplica	al	formato.	

Información	adicional	 http://www.ine.cl/estadisticas/censos/censos-de-poblacion-y-vivienda	
http://www.ine.cl/estadisticas/demograficas-y-vitales	

Custodio	 División	de	Estadística	de	las	Naciones	Unidas	(UNSD).	
	

	


